
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
RAD. 2018.00522.00 
DEMANDANTE: SAID ALEXANDER DE ALCAZAR CERVERA  
DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR PEDRO MARIA IDROBO BASTO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso verbal informándole que el apoderado 

de la parte demandante presentó solicitud pidiendo la reprogramación de la audiencia pues 

tiene un vuelo programado para el día 13 de julio de los corrientes, fecha en la que el 

despacho programó la diligencia. Provea. 

 

Santa Marta, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En providencia dictada el día 29 de junio de 2022, el despacho fijó como fecha 

para la realización de la audiencia inicial en el asunto el día 13 de julio de 2022. 

 

No obstante, tal como lo manifiesta el informe secretaríal el apoderado de la 

parte demandante, no puede asistir a dicha diligencia el día programado, pues 

tiene un vuelo para la ciudad de Cali el mismo día, aporta con su solicitud el 

tiquete aéreo proferido por “AVIANCA”. 

 

Ante esta novedad y por encontrase justificada la solicitud de aplazamiento 

impetrada por la parte, accederá el despacho a lo solicitado por la parte. 

 

Fíjese el miércoles 27 de julio a las 09:00 am como fecha y hora para llevar a 

cabo la AUDIENCIA INICIAL en este asunto, se hace la claridad que la citada 

diligencia se llevará a cabo presencialmente en las instalaciones del despacho 

ubicado en la carrera 5ª calle 23 #05-110 oficina 401 Ed. Benavides Macea. 

 

Notifíquese y Cúmplase,   

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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